ELABORACION DE LOS CERTIFICADOS PSICOLOGICOS 
DE IDONEIDAD MENTAL PARA PORTAR ARMAS DE FUEGO 
Y PARA LABORAR EN SEGURIDAD PRIVADA
Por medio de la Ley de Armas y Explosivos # 7530, publicada en la Gaceta #159 del 23 de agosto de 1995, específicamente en el artículo 41, en el Reglamento a la Ley de Armas y Explosivos artículo 26; y el Decreto Ejecutivo #31383- SP del 6 de octubre del 2003 donde se modifica el Reglamento a la Ley de Armas y Explosivos (artículos 27,28,29,30-31-32-33 y 34), se le ha encomendado a los psicólogos la Elaboración de los Dictámenes de Idoneidad Mental para la Portación de Armas de Fuego. Y así mismo mediante la Ley de Servicios de Seguridad Privada # 8395 del día 6 de febrero del 2004, artículo 14, inciso e, se encargó también a los psicólogos la valoración de los candidatos a laborar en Servicios de Seguridad Privada. Por lo tanto en cumplimiento de lo mandado mediante Ley, el Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica se ha dado a la tarea de elaborar las fórmulas necesarias para emitir los respectivos dictámenes, a la vez de dictar las medidas de seguridad y control, para garantizar la calidad en la prestación del servicio.
1. HONORARIOS PROFESIONALES 
•  El costo al público de la valoración y el respectivo certificado será lo equivalente al monto mínimo contemplado en la tabla de honorarios del Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica. En estos momentos es de ¢ 33.000.00. colones
2. CONFECCION DEL CERTIFICADO POR PARTE DEL PROFESIONAL: 
(Según el Reglamento vigente del 15 Abril 2009 Articulo 15)
a. Completarse de principio a fin en forma escrita, la cual debe ser totalmente legible y contar con las firmas respectivas. No se debe dejar ningún dato sin completar.

b. En caso de que el solicitante de la valoración no posea número telefónico, deberá consignar uno de algún familiar o conocido.
c. Los certificados deben completarse y utilizarse en estricto orden según número de consecutivo, día y hora de emisión.

d. El lugar, día y hora que se debe consignar en los certificados son los correspondientes al momento en que se realiza la evaluación. La fecha que rige para que corran los dos años es a partir de la fecha de emisión.

e. La firma que se consigne en el certificado deberá ser idéntica a la que aparece en su cédula de identidad y la registrada en la boleta de inscripción.

f. Cualquier incumplimiento  de las normas  aquí enumeradas será considerado motivo suficiente para la apertura de un proceso disciplinario.

g. La  valoración  se  realizará  de  forma  individual  por  considerarse  indispensable  la entrevista individual y el examen mental. La aplicación de pruebas puede ser colectiva.

3. VALIDEZ DEL CERTIFICADO: (Artículo 16)

En caso de que la persona evaluada sea considerada apta para portar armas, los certificados tienen una validez de dos años, a partir de la fecha de emisión. Si resultara no apta, la prueba se podrá volver a aplicar dos años después de aplicada la primera vez.

4. DISTRIBUCION DE LAS COPIAS: (Articulo # 17)
Se deberá distribuir el original y las copias del certificado de la siguiente forma:

a. Hoja Blanca (original): se entregará al cliente.

b. Hoja Amarilla: se guardará en el expediente del evaluado.

c. Hoja Verde: deberá ser entregado al Ministerio en el plazo de cinco días, debiendo demostrar su recibido ante el Colegio, cuando se entregue la copia rosada. El Colegio no recibirá copias de dictámenes que no hayan sido recibidos en las instancias correspondientes. Dicho acuse de recibo se puede hacer constar en un oficio, por medio del cual se hace entrega de las copias de los dictámenes ante ese organismo o directamente a través del recibido en las copias rosadas que se entregan en el Colegio.
d. Hoja Rosada: Se entregará al Colegio dentro de un plazo de cinco días hábiles después de emitido el certificado. En caso de que entregue más de 10 copias, lo hará debidamente ordenadas, según número de consecutivo y en una carpeta (fólder) debidamente rotulado con el nombre y código profesional.
e. Adjunto  a  las  hojas  rosadas  se  deberán  aportar  copias  de  las  facturas  timbradas canceladas. En caso de tratarse de una empresa, la factura deberá especificar el número de personas evaluadas. 

f. En  caso  de  dificultarse  la  entrega  de  las  copias  rosadas  al  Colegio,  por  razón  de residencia  en  zona  rural,  el  Profesional  deberá  enviarlas  dentro  del  plazo  indicado, mediante correo certificado, a nombre del departamento de Fiscalía del Colegio.

g. En caso de que se cambiare este formulario por otro digital o en papel de seguridad con sello blanco, la Junta Directiva procederá a modificar estas indicaciones.
